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El Mtn1atro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYO SALVADOR

D1SPOSICION FINAL

Esta, Orden entrart. en vigor al dia siguiente de su publica
ción en el ..&leUn Oftcial del Estado.,

Madrid, 8 de n-oviembre de 1984.

24870 REAL DECRETO 1988/1984, de 7 de noviembre, por
.1 q ... •• amplia» loa Umlle. de emiow» de Deuda
del Estado. interior y amortizable.

El articulo 24 d~ la Ley de Presupuestos GenetlUes del Estado
para 1984, en su número, 1.1.-, autoriza al Gobierno para que,
a propuesta del Ministerio de Econom(a y Hacienda, emita o
contraiga Deuda Pública del Estado por un importe mAxlmo
de 411.000 millones de pesetas para financiar los gastos autori·
zados en 1& misma Ley. El Gobierno dispondrá libremente la emi-'
alón de Deud'l. en los mercados de capitales interiores o exterio
res, según aconsejen las condiciones vigentes en UDOS y otros
'1 la evo:uc!ói1 de la politica monetaria '1 de 1& balanza de_.

En virtud de las autorizaciones citadas, a propuesta del Mi·
nlstro de Economía y Hacienda. y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del dia 7 de noviembre
de'l984,

DISPONGO,

Artículo 1.° El limite de 290.000 millones fijado para la Deuda
del Estado, Interior v amortizable, por el Real Decreto 1468"
1984, de 1 de agosto, se ampUa en 6,550 millones de pesetas no-
minales. , '.

Art. 2.'" Del importe de la ampliación, 1.500 millones se
destinarán a la emisión de Deuda del Estado. formalizada en
obligaciones del, Estado, y el resto a atender' peticiones de rein
versión. mediar.te canje voluntario. del valor de reembOlso de
títulos que se amorticen durante 1984 y a los que se, conceda
o se haya concedido tal derecho, cualquiera que sea la forma
Uzación de la Deuda del Estado que se soliCita en canje.

An. 3.· Los importes que no encuentren la colócactón pre
vista en el articulo 2.°. podrán destinarse a aterider' peticionF:s
de suscripCión de otras modalidades de Deuda del, ~tad() B:un
cuando no procedan de peticiones de reinversión mediante
canje. .

A.rL 4.° Se autoriza al Ministro de Economia y Hacienda a
adoptar las medidu y a dictar cuantas disposiciones sean pre-.
c1sao para la ejecución del presente Real Decreto. que entrará
en Yigor el mismo dia de su publir.aci6n en el .Boletín Oficial
del Estado>. '

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

BOYER SALVADOR

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Ilmo. Sr. Dire.ctor general del Tesoro y Politica Financiera.

24872 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se con·
, cede el sella INCE para materiales aislantes térmi·

cos de uso en la edificación: acri.~talamiento ais
lante t~rmico.

Ilustrísimos señores:
De acuerdo con la Orden minísterial de 12 de diciembre, de

1977. por la que se crea el sello INCE"y las Resoluciones de 15
de julio de 1'981 y de 25 de febrero de 1983 por les que 8e ap~e
ban las disposíciónas reguladoras del sello, INCE para matena·
les aislantes térmicos de uso en la edificación. y el complemento
a las mismas referentes al, acristalamiento alslente térmico.

Este Ministerio. a propuesta deJa Dirección General d~ Ar
quitectura y~ Vivienda., preVio informe del Instituto NaCIonal
para la Calid6d de 1& Edificación, ha tenido a bien disponer:

Artículo 'Único.-Se concede el sello INeE para materiales
atslantelr térmfcos para uso en la edificación [1 producto: acris
tal,amiento atslante térmico. merca _Aislaglas_. fabricado por
..Delclaux y Cia._, en su factorla de Abreras tBLrcelona}.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1984. ,

" CAMPO SAINZ e ROZAS

Ilmos. Sres~ Subsacretario, Director general de, Arquitectura
y Vivienda y Director Gerente del Instituto Nacional para
la CaUdad de la Edificación UNCE).

& loa que se refiere el apartado 4.4.1 de la misma. o formuladas
en el 8eBUndo. si con aqu611aa no se 'hubiese agotado el importe
asignado..

2. Loa !.050 millones restantes se destinarán a atender 19.s
petlcionee, de suscripción procedent~de la reinver·;;tón m~ia!lt8

. canje vol1lDtar1o prevista en el núniero 8 de la Orden de 10 de
septiembre, de 1984. .

3. La parte del Incremento del limite de emisión que no en
cuentre la colocación prevista en 108 números 1 1 2 prec'.edantos
se destinará, a atender peticiones, de suscripción de la emIsión
de deuda desgravable del Estado disPuesta por la Orden dUr.d&.

4. Se autoriza a la Direccl6n General del Tesoro y PoUtica
.Financiera para' acordar y l'9&1izar' l08gast08 Y para dictar las
disposiciones y adoptar las medlda$eeon6m1cas que requiera la.
ejeouc1ónde la presente Orden, que entrará en vigor el mismo
dia de SU publicación eil el -BoleUn' Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. 1, para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid, 8 de noviembre de 1984.

SERRA SERRA

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

24871 ORDBN • 8 de noviembre de 1984 por la que SI!
desarrolla el !leal Decreto 1P8/J!19l!4. de 1 de »0
vwmbre. de ompliaci6n del Umite de smÍ3lón' CÜI
Deuda del EBtado. Interior y amortizable, duran.
te 19&4.

Buatri&imo sedor:
!I Real Decreto 1988/1984. de 7 de noviembre. en uso de la

autor1zac16n concedida al Gobierno en el apartad.o 1. 1.-, del
articula :K de la Ley "/1983. de 28 de diciembre. do Presu
puestos Generales del Estado para 1984, ha dispuesto la adición
d. 1.550 millones de pesetas al limite de 290.000 mfllones fijado
_ el lIeaI Decreto 1480/1... para la emisión de Deuda del
Estado, interior y amortizable, durante 1084.

Del incremento citado. 1.500 millones habn\n de destinarse a
emisión dI' Deuda del Estado formalizada en obligaciones del
Estado y el resto a atender petictoues de reinversión mediante
cante voluntario, pudiendo destinane a atender peticlones de
suscripción de otro otigen 1& parte que no encuentre la colo
cacl6n • la que primariamente se dest1.l1a.

El artículo .,0 del Real 'Decreto 1988/1984 autoriza al Ministro
de EeonoDÚa y HacIenda a adoptar las medidas y a dictár cuan
tas d1sposlc1oneil sean precisas para Ja ejecución de lo previsto
en la norma citada.

En su virtud, este MinIsterio ha tenido a bien disponer:
1. Del incremento de 8.S60 millones de pesétaa del l1mite de

emisión de Deuda del Estado, interior y amorttzable, duran·
te 1984, dispu'3al:> por el Real Decreto 1988/1984. de 7 de no
viembre, le destinarAn 1.500 ml1lone. para atender peticiones
de suscripción de obHgac!.ones del Estado al 15.25 por 100. erol·
aión de 10 de diciembre de 1984, dispuesta por 1& Orden de 10
de septiembre de 1984, formuladas COn arre,' ~glO- a lo ,previsto en
la citada Orden en el primero de los subperlodoide suscrlpción

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24873 REAL Dl;;CRETO 19119/1.... do 11 de oclubre. por el
que .9 regula fa contratación temporal como m..
dida de fomento del empleo. .

ElarUeulo16 del Estatuto de los Trabajadores, en la redac
c:Ión dada por la Ley 32/1984, de 2 de agMto~ sobre modificac16n
de determinados arUculos de la Ley 8/1980. de lO de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. mantiene 8DSU número 2. entre
los, supu&ato.en que pueden celebtarse contratos de duración
determinada, aquellos cuya celebración no 18 Justifica tanto por
la naturaleza temporal de las necesidades, que con ellos se pre-
tenden attmder cuanto por, la importancia 'que dicha modalidad
de contratación puede tener en 1a¡eneración de nuevos ema
pleos. supuesto este que ya se contemplaba. por otra parte, en
1& pr1mJ.tlva redacción de dtcho precepto y que ha sido objeto
de desslToUo a través de diversas nOrmas de carácter reglaa

mentado, estando regulado actualmente en la sección primera
del capitulo II' del Real Decreto 14Wl982, de 2S de' Junio, en la
redacdón dada a 1& misma por el Real Decreto 3887/1982, de 29
de diciembre.. al haber- sido prorrogada,dicha regulación en vir
tud del Real Decreto 3236/1983~ de 21 de dIciembre. prórroga
que se preve1atendría un carActerprovisional en tanto no se
dictara preefsAmente la presente, norma reglamentaria.

La experleJicla obtenida oonl& aplicaclón de esta medida en
losúlttmoa: dos pone demanlftesto que la regulación de la
misma ha sido demasiado rfgida yle ha faltado estabUidad.
pues se ha,mto sometida, a continuos cam1:Jio& y modl1tcadones
en su "gimen Jurldico, 10 que. sin'du~,h.a infiuido negativa
mente en tU utll1zaéión, Por todo ello se hace nSCWJario, una


